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Viajeros también deben acreditar sus mercancíasDiario Digital JuárezEn el caso de los
automotores de procedencia extranjera el trámite de importación temporal se puede realizar en
el puente internacional de Santa Teresa o en las instalaciones de Banjército, que se ubican en
el kilómetro 30 de la carretera Panamericana.

Leer más: Banjercito: Google Noticias
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